
  

14 
de 

nov
iem

bre
 d

e 1
996

 
ju
ev
es
 

2 
io 

de 
19
65
 

PR
IM
ER
 
DI
AR
IO
 
IN
DE
PE
ND
IE
NT
E 

DE
L 

PA
IS
 

— 
Gu
ay
aq
ui
l ¡

 

  

*N
úm
er
o 

9.
01
5 

«F
un
da
do
 

el 
29
 
de
ju
n 

Añ
o 

31
 

  

   

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AEACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MEDISERVICE SERVICIO 
MEDICO ELECTRONICO C. LTDA. «EN LIQUIDACION» 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reactivación, 
aumento de capital y reforma de estatutos de MEDISERVICE SERVICIO MEDI- 
CO ELECTRONICO C. LTDA, «en liquidación» se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 2 de Febrero de 1996 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, El señor Ottón Morán Ramírez, intendente. Jurídico de la Oficina de 
pueyaqui la aprobó mediante Resolución N? 96-2-2-1-0005192 el 8 de noviem- 
re de 1996. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencio- 
nada: el señor Ing. John Merchán Arzubée en su calidad de Gerente de la 
mencionada compañía. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado clvil casado, domiciliado en esta ciudad. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL. - El capital social de la compañía se aumenta en la 
suma de $/. 1'300,000 con fo cuaf queda elevado a la suma de S/. 2'D00.000. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 100% en 
numerafío, 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES: La nómina de socios suscriptores es 
fa siguiente: Ing. John Merchán Arzube, Ab. Fernando Aguirre Sánchez y Ninfa 
Arzube Vda. de Merchán todos de nacionaidad ecuatoriana. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Corno consecuencia del aurnento de capital se 
retorma el articulo cuarto del estatuto social, el mismo que dirá: ARTÍCULO 
CUARTO.- DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañta es de Dos Millones 
de Sucres (S/. 2'000.000), íntegramente suscrito, dividido en dos mil participacio- 
nes (2.000), iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil sucres, cada una, 
numeradas del cero cero Cero uno (0001) A LA DOS MIL (2.000), inclusive. 

Guayaquil, noviembre 8 de 1996. 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

GEM/MAM 
Exp. N? 25.403-82  


